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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito Eeuador 

ESCRITURA N? 2019-17-01-21-P01890 
CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR. 

JACKELINE MARIA ESCORZA DAVILA Y 1 
SILVIA ALEXANDRA ECHEVERRIA SALGADO 

ATAVORDE: 
DIEGO XAVIERSARRADE ESQUETIM 

YOTROS 
a CUANTA: USD 40090 

Di3,  Coplas-SM. 
caja Gludad de San Frncigro de Quitozcpital de República 
dell IFcuadod' me 5" eropóTMinaS hos” Ml 
agosto de dos ml Ri "ABOGADA-MARIA 
LAURA DELGADO VITERI, Notaria Vigésima Primera: del 

    Viedinievbzodiid ml 

  

cantón Quito comparecen, por una parte en calidad de Cedentes, 
por sus propios y personales derechos y por lo que representan 
en la sociedad conyugal que tienen conformada entre sí los 
cónyuges JACKELINE MARÍA — ESCORZA DÁVILA, 
portadora de la cedula de ciudadania número cero cuatro seis tres 
Uno cinco dos nueve (0400631529), de profesión empleado 
privado, de edad (57) años de nacionalidad ecuatoriana y 
JAIME RAÚL FELIPE SARRADE DUEÑAS, portador de 
la cédula de ciudadanía número uno siete cero siete cero dos tres 
ocho dos cuatro (1707023824), de profesión empleado privado, 

de edad (57) años, de estado civil casados entre si, domicilsados 
en esta ciudad de Quito, Calle Quitus, mi Conjunto NatalyWW 
Di ai doo ua Tias Nor Of 

Vo ia da usada 

  

  

 



Aa: COS CUE, ¿1 EVISOAN ¡2 
«tecnico JckelossIGUmbcom, 2 ICO 
asisioianoss. yu lor cipymgoa Bilido ALEXANDRA 
ECHEVEREIA: SALGADO, pudor 08 6 <R 

<uato sois (ITISANGNAO) de profrin ngemera, de edad (93) 
años ,y, DANIEL EFRAÍN ENCALADA ESPINOSA, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno cinco 

cero tres sete 19 sete ocho (ATISOYIITS), de proferida 
ingeniero mecánico auomoti, dsd (34) now de estado cv 
eindaliotsó o SOIL O ota ios Pdo 
Es y Avenida Eloy Alaro Urbanización Ron Mañoz conjunto 
Altos de la Loma departamento (16), teléfono (0995404181), 

gorréS” electrónico:encaladanegociosdgmail.com, de 
E ciaa ccogorinot por orga onprrs grenas 

a0lcbiondo fome mute Edicto 
CÁCERES. ipoMbabracdo la Callado dónde 
sie Vo teca gi don eE PUENTE, ae 
profesión empleada particular, de edad (64) años, de estado civil 

  divorciada, domiciliada en esta cuudad de Quito, Calle Monitor 
(168) y Quueño Libre, teléfono (022265656), correo electrónico 
nelly.esquetiniQemailcom.de — nacionalidad — ecuatoriana, 
SANTIAGO DAVID PEÑAHERRERA CARRERA, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno 

uno ocho cuatro cinco seis seis siete (1711845667), de 

profesión licenciado, de edad (40) años, de esta do civil 
casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, Calle Manuel 
Romo N48-103 y José Miño, teléfono (3300381), correo 

electrónico, david pc(dhotmail.com, de nacionalidad 
=
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

ecuatoriana DIEGO XAVIER SARRADE ESQUETIMI, 
portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero 
nueve ocho cuatro ocho cero cinco tres (1709848053), de 
profesión magister de edad (39) años, de esado civil casado, 
domiciliado.en esta ciudad de Quito, Urbanización Arrayanes 
lote (18D), Mangabuantag-Puembo, teléfono (0996000200), 
correo — electrónico: diegossurradofGneomedin.os, — de 
nacionalidad ecuatoriana, MANUEL DAVID GAETAN 
DEODATO, portador de la cédula de identidad número uno 

  

siete dos cuatro ocho nueve sis tres xs ocho (1724896368), 
profesión empleado privado, de edad (42) años, de estado 
civil disgreiado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 
Urbiización:Arrayanes lote 18D, Mangahuantag-Puembo, 
selefono — (OPBO2OISIA), correo eectrópico 
MA 0d . 
ESTELA MARÍA PROAÑO-ÁLVAREZ, por 
cédula de ciudadanía número uno site cero cinco cuatro 
cinco seis seis cinco (res (1705456653)de profesión 
emplesda privada, de estado civil casada, domiciliada en 
esta ciudad de Quito, Calle de los Cholanes y de los Alisoy 
La Primavera, teléfono: (023554900), correo. electrónico 
satelaprosnor/Bgmallcom, de nacionalidad ecuatoriana, y, 
Daniel Efraín Encalada Espinosa: domiciliado en est ciudad: 
de Quito, Pasaje E6y Avenida Bloy Alfaro Urbanización Ron 
Muñoz conjunto: Altos de la Loma departamento (16). 
teléfono (0995404181), correo electrónico: 
encaladunegociosídgmail.com, de estado civil casado, de 
nácionlidad: ecuntoriana, todos 

alt tr 
Fono laa on 
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personales derechos, mayores de edad, hábiles para contratar 
y obligarse, a quienes de conocer doy fe por haberme exhibido 
sus cedulas de ciudadania e identidad, cuyas copias fotostáticas 
se agregan, procediendo a consultar la información y verificar 
bajo el expreso consentimiento. de los comparecientes en el 
Sistema Nacional De Identificación Ciudadana de la Dirección 
¡General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, cuyas 
impresiones solicitan se agreguen como habilitantes a través del 
certificado de datos Registrales y/o Biométricos del Sistema 
Nacional. de Idemificación Ciudadana; bien instruidos. por mí 
la Notaria, en el objeto y resultado de esta escritura, que a 
celebrarla: proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la 

  

  

minuta que me presentan, cuyo tenor es como sigue: “SEÑORA. 

  

¡OTÁRIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

mico E root. s 
COMPARECIENTES.- A la celebración de esta cesión de 
participaciones, comparecen por una parte en calidad de 
Cedentes, los cónyuges Jackeline María Escorza Dávila y 

  

     

  

Jaime Raúl Felipe Sarrade Dueñas; así como los cónyuges Silvia 
Alexandra Echeverria. Salgado y Daniel Efrain Encalada 
Espinosa, quienes declaran ser mayores de edad, de estado civil 
casados, domiciliados en esta 
capaces para asumir derechos y contraer obligaciones, Por otra 

ely 
Oderay Esquetini Cáceres, Santiago David Peñaherrera 
Carrera, Diego Xavier Sarrade Esquetini, Manuel David 
Gaetan Deodato, Estela Maria Proaño Álvarez y Daniel 

Efrain Encalada: Espinosa, todos por sus propios y personales 

  

  judad de Quito, y plenamente 

  

parte, comparecen en calidad de cesionarios los señores:



  

NOTARIA 
VIGESIMA. 
PRDMERA. 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

derechos, quienes declaran ser mayores de edad, de estado civil 
casados excepto la señora Nelly. Oderay Esquetini Cáceres y 

  

el señor Manuel David Gaetan Deodato que son de estado civil 
divorciados, y plenamente capaces para asumir derechos y 
contraer obligaciones. CLÁUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- Uno.- La compañía LUSADAEN CIA. 
LTDA, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante 
la Notaria Vigésima Cuarta del contón Quito, doctora Flor. De 
María Rivadeneira Jacome, celebrada el veinticinco de abril de 
dos mil dieciocho e inscrita enel — Registro Mercantil del 
mismo cantón el veintisiete de abril de dos mil dieciocho 
Dos.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de ar JAEN CIA. LTDA. Llevada a cabo el dieciocho de 

A     
  

  
  

  

  

  

  

    

CEDENTE | Capital | Número de | Porcentaje 
Actual | Participaciones | de 

(Cedente) | — Cedidas — | Participación 
Cedida 

mo 30%. 
Jackeline 

María uss 
Escorza 200.00 | 40 TO 
Dávila 

0 A | 

Za Carrera 
20% — [Nelly “Oderay 

| Esquetini 
| Cáceres   

   
 



US$ 
200.00, 

  

      

Tres.- tanto, el cuadro de capital, luego de la ce 
participaciones, queda integrado de la siguiente maner:     

Luego de la Socios Participaciones | Porcentaje | MEE0 Ge 

expuestos los cónyuges: Uno.- Los cónyuges Jackeline María 
Escorza Dávila y Jai   ve Raúl Felipe Sarule Dueñas, ceden y 
iransfleren, total € inrevocablemento, — doscientas 
¡eizaciióstgidls Seal oa ve Glas 
de los Estados Unidos de Amézica cada uns, por un valo total 
w"ominal de doscientos dólares (USS 200) que poscen en la 
compañia LUSADAEN CIA. LTDA. a favor de los señores 
Daniel. Etatn Encalada. Espinosa, Nelly Odenyy Esquein 
Ckceos y Samiago David Peñaberrera Carrera, en los montos y Ñ|



  

NOTAS 
cesa 
PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

proporciones contenidos en el cuadro constantes en la Cláusula 
  Segunda de este instrumento. Dos.- Los cónyuges Silvia 

Alexandra Echeverria Salgado y Daniel Efrain Encalada 
Espinosa ceden y transfieren, total e irrevocablemente 
doscientas participaciones iguales. acumulativas e indivisibles 
de un dólar de los Estados Unitos de América cada uno, 
por un valor total nominal de doscientos dólares (US$ 200), 
que poseen en la compañía LUSADAEN CIA. LTDA,, a favor 
de los señores Nelly Oderay Esquetini Cáceres, Diego Xavier 
Sarrade Esquetíni, Manuel David Getan Deodato y Estela 
María — Proaño Álvarez, en los monos y proporciones 
contenidos en el cuadro constantes en la Cláusula Segunda de 
este instrumento Tres.- Las cesiones referidas en los puntos 
Uno $ Dos larealizan con todos los derechos y obligaciones que 
les, corresponden a los cedemes respecto de las participaciones 

  

A e 
CUANTÍA.- Por acuerdó expreso de los partes/la cuítia detesta 

«llei lares 46 ln Eé Unidos de Amin 
CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTO HABITANTE. 

conferida porel song Dastet fa acalda Repair 
Giperl 3 cepraentente legal de LUSADARNCIALTDA. de 
lares Ape 2 A isa Ear 
Unive 106 Soon de a comaRtGLUSADARN CTA LTDA. 
cli 16 dl diccacto: dejalo de toca] esc 

instrumento público CLÁUSULA SEXTA: CLÁUSULA 

ARBITRAL. Toda conoversl o difrencia derivada de et contrato de cesión de pariipaciaFs pare a someten Y 

ma oratoria act 
   

  

u
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la resolución de un Tribunal de Arbitraje que se sujetará a lo 
dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento 
del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 
Comercio Ecuatoriano Americana de Quito y las sigui 

1) Los árbitros serán seleccionados conforme a lo 
establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación y fallarán 

ión 
ordinaria, se obligan a acstarel laudo que expida el Tribunal 

  

normas   

conforme a derecho, lp) Las partes renuncian a la 

  

Artie y 16 cotoprometes ano: imterponsr. alngín tipo de 
recurso en contra del Izudo arbitral; e) Para la ejecución de 
medidas uelass el Tibunal. Arbitral stará facultado para 

solicitar uxilio de funcionarios públicos, judicaes, policiales 
y admllgísivos Aín que aca nicesaro recur juez ordinario 
e A 

os, 0) El procedimiento abltal ag confidengig: y, 0 El 
1ogkg 20 Dale eran: srta de Scourd 4e 
Arbilraje y Mediación de la Cámaro de Comercio Ecustoltano 
Americana de Quito. CLÁUSULA SÉPTIMA: RAZÓN Y 

MARGINACIÓN.- De conformidad con el articulo ciento trece 

(dal MAA BEA Ca es: pan mpaiena 

   

  

quedan — plenamente autorizadas — pare — gestionar la 
inscripción del presente acto en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, asi como la marginación en la 
matriz de la escritura de constitución en el protocolo 
de la Notaría Vigésima Cuarta delcantón Quito. Usted 
señora Notaria se servirá — agregar las demás 
cláusulas de estilo y demás documentos que así 
considere — para la plenz validez de este negocio 
juridico. Mimata firmada por la señorita Elsa María Carilo Andrade, 

matricula profesional dicciueto gurón dos mil trece guión mil ciento Y,



más REPÚBLICA DEL ECUADOR pana ei Birciión Genera de Regino Chu domticcin y Celis A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD Pg 

MNómero único de identificación: 0400631520 
Nombres del cludadano: ESCORZA DAVILA JACKELINE MARIA 
Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de naciminto: ECUADORICARCHITULCAN/TULCAN 
Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

P, Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

- Estado Civil: CASADO. 

"Naciónalldad! ECUATORIANA 

Focha: 

  

»xpedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

¡Condición de donante: SI DONANTE 

Iooració cord la tch: 2305 AGOSTO 0€ 2119 
DIF SÁNORA ESPERAAIZA MALDONADO INGA - PICHINCHA-QUITO NT 21 > PIHIIGHA 

(iia ¿e 
  

A e



Il REPÚBLICA DEL ECUADOR pasa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur DA00831829, 

Nombre: ESCORZA DAVILA JACKELINE MARIA, 

1. Información reforencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapariónd 

  

   
oa com den ac Mn e E Pl CONADS «a e 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ret ente eaciny cedción    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de 

  

ficación: 1707023824 

  

¡Nombres del ludadano: SARRADE DUEÑAS JAIME RAUL FELIPE 

PA noo 
Ligar do nacimientó: ECUADORPICHNCHNQUITOGONZALEZ 
SUAREZ. 
Facha de ratimiénto! 24 DE OCTUBRE DE 1961 
"Nacional ECUATORIANA: 
¿Sexo HOMBRE. 

  

Instrucción: SUPERIOR: 
Protebións ENPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 
Cényugs! ESCORZA DAVILA IRCKELINE MARIA 
Fecha do Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 1999, 

Nombres del pad 

  

ARADEFAUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de a dre: DUEÑAS FABIOLA 
HNacioñaliad ECUATORIANA 
echado oxpeaición, 12 DE DICIEMBRE DE 2017 
Condición de donante- SIDONANTE 

EZ anne 

' O _      
    

MA    



mí REPÚBLICA [ DEL. ECUADOR YO ica 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

fut Aroro236% 

Nombre: SARRADE OUEÑAS JAIME RAULFEUIPE 

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensajo: Nose uncóntró persona Son discapacidad % 

  

  

  

a iio



  

REPÚBLICA | DEL |, ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 7 

"Número único de identificación: 1715496148. 

   Nombres del cludadano: ECHEVERRIA SALGADO SILVIA ALEXANOÉ 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHNCHAQUITOSANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: DE NOVIEMBRE DE 1985 
"Macionalida: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción. SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERA. 

Estado Clik CASADO. 
É Cónyuge: ENCALADA ESPINOSA DANIEL EFRAN 

Fecha de Matrimonio: 23 DE MAYO DE 2013. 
Nombres de para: ECHEVERRÍA PAREDES CARLOS VIRGILIO: 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

ombres de la madre: SALGADO JON SILVIA MARGARITA 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Fecha de expáición: 12 DE MARZO DE 2019 
Condición de donante: SI DONANTE 

A ie 

 



E EEPÚ DD ma REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ArISADOwAS, mur 

ECHEVERRIA SALGADO SILVIA ALEXANDRA. Nombre: 

1. Información referencial de discapacidad: 

"No se env persona con discapaciónd % Mensaje: 

ls nada mo a 4 ici Pia CNA e cn 

  

   

imac cuado ua 204 ADOSTO DE 201 
ios MORA ESPEPAICA NILOOHADO IA ROA TOA 1 - EIA «QUO 

ctcado: 19025497277 | Na, 

   



  REPÚBLICA DEL ECUADOR pasas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Y 

. Número único de Identificación. 1715037378. 6 
A 

Ad 

r
e
s
i
 

Nombres del oudadono: ENCALADA ESPINOSA DANEL EFRAIN $   
Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHNCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1985 
Nacionalidad: ECUATORIANA, 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: NGMECANICA AUTOMON 

Estado Ct CASADO 
Cónyuge: ECHEVERRIA SALGADO SILVA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 2308 MAYO DE 2018 
MHombrés del pdr: ENCALADA WILSON MAROLO. 
Nacionalidad    -CUATORIANA 
Nombres de ta madre; ESPINOSA CATIA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de;   pedición 10 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

ES SANDRA ESPERA MALCONIOO MANGA. PICNNEIA QUO RNA 

  

A 
corn Act Menicac 

  
  a 0 y cc ga is, LOG A EN



INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur A7i503r37e 

Nombre: ENCALADA ESPINOSA DANIEL EFRAIN 

  
   



illa REPÚBLICA DEL ECUADOR paz 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identificación: 1703612026 
Nombres del ciudadano: ESQUETINI CACERES NELLY ODERAY 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimientos 
EGUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBAILIZARZABURU 

. | Nacionalidad: ECUATORIANA 

. Instrucción: BACHILLERATO 

E ET a 
¡Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Fri taa ala ed 305 AGOSTO DES EI, IA ESPERA UL DOMADO AMA - PICHENALQUTONTZA PONIA 

 



  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 703692028 
Nombre: ESQUETINICACERES NELLY ODERAY 

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: Nose encontró persona on discapacidad 

  

  

A  



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR pass 
4 vna y Cuan. disc y ación   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
2 
ñ 

Número único de identfcación: 1711845087 IN 
Hirst ano PERERA CARRERA SO DAM | 
Condición del cedula 

  

JUDADANO 
Lugar de nacimiento; ECUADORPICHINCHAIQUITOBENALCAZAR. 

Fecha de nacimiento: 24 DE ASRIL DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 
E JE Sexo: HOMBRE 
a Japos 

  

Profesión: LICENCIADO 

  

Cónjuge: MONTALVO CARRION MARIA LORENA 
Fecha de Matimonlo: 20 OCTUBRE DE 201 

Nombres del pre: PEÑAMERRERA GUSTAVO ADOLFO. 
actoral: EGUSTORIANA 
Nombres de a mare: CARRERA SONIA DELPILAR 
Nacional 

  

/ ECUATORIANA, 

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2016 

  

¡Condición de donante: SI DONANTE 

Inemacincni a stc 210€ AGGITO DE 2018 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mur 1711945667 

Nombre: PEÑAMERRERA CARRERA SANTIAGO DAVID 
  

1. Información roforencial de discapacidad: 

  

Mensaje: encontró persona con discapacidad % 

ita piomecón con rar Sr runa Sa Publ CONADI on 20 de 
mon    

  

A 

a AN     
 



  

inca y ceba: A 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. f 

i e as 0 ml Nombres de ludane Sine escuenDEco yan — Ed 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento ECUADORIPICHINCHAIQUITO/SANTA PRISCA. 
Fecha de nacimiento: 22 DE NOVIEMBRE DE 4979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
¡Soxa: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

  

rolesión: MAGÍSTER 
Estado Civil: CASADO 
ónjuga: FERNANDEZ PÁMOS MAruA DOLÓRES 

. Fecha de Matrimanl: 6 DE SEPTIEMARE DE 2008 
"Nombres del púdre: SARRADE DUEÑAS RAFAEL EDUARDO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dea mada: ESQUETINI CACERES NELLY OOERAY 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 27D FEBRERO DE 2019 
Cóniición de donante: 5! DONANTE 

e AA 

  
4 CMA  



  

| o REPÚBLICA DEL ECUADOR ende nó Ganar gato Ci Mención y Coda 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu 1709848089 

Nombre: 'SARRADE ESQUETIMI DIEGO XAVIER. 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje No se encontró persona con discapacidad % 

    
   



males REPÚBLICA DEL ECUADOR paa va gro Co, arcacin y Es 

“a CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

a
 

Número único de idenllicación: 1724896908 
Nombres del cudadano: DEODATO MANUEL DAVID GAETAN 
Condición el cadulado: EXTRANJERO 
Lugar de nacimiont FRANCIVFRANCIA 
Fócha de nacimiénto: 7DE MAYO DE 1977 
Nacionalidad: FRANCESA 

5 LO ] Sexo: HOMER 
Instrucción: SUPERIOR 

  

* Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 
Estado Cil: DIVORCIADO 
Cónyuge: No Rega 
Nombres 

    

padre: DEODATO GAETAN 

  

Nacionalidad: FRANCESA 
"Nombres de a mar: CUTULI SEBASTIAN 
Naciona: FRANCESA 
Fecha de axpadición: 28 DE ENERO DE 2018 
Condición de donante: SIDONANTE 

Iotottcónttls tusa 2 0 AGOSTO E 2010 DÍAS PAORA ESPERANZA IALOOMADO MA - PIOINCHAL QUA EAN 

   
Lin ¿ere 
Aa A     



UE 
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[a RED PRLICA PEL ECUADOR 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Arahao630n pur 

Nombre: DEODATO MÁNUEL DAVID GAETAN 

+4. información referencial de discapacidad: 

1 ao prcórto persona cón discapacidad % 

    

   

Flan ut 220€ COTO E 0 A ec Pomo 

  a



ina RECÚBLICA DEL ECUADOR pasa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
? 

"Número único de identificación: 1705156853 

Nombres del ciudadano: PROAÑO ALVAREZ ESTELA MASIA 

  

Condición del ceduado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHNCHAQUITOICHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 200€ SEPTIEMBRE DE 1876 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: 

  

IiER 

  

Instrucción: 

  

JueERIOR 
. Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

po Estado Cil GÁSADO, 
Cónyuge: ZURITA GODOY PABLO GABRIEL 

Fecha de Matrimonio: 7 DE MARZO DE 1997. 
Nombres del padre: PROAÑO MANUEL RAMIRO. 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre; ALVAREZ VICTORIA EUGENIA. 
Nacionalidad: COLOMBIANA. 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2011 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

  

   0



  

po REPÚBLICA DEL ECUADOR ocio Ca nac y mac 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

sur: *rosasensa 
Nombre PROAÑO ALVAREZ ESTELA MARIA 

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: No no encon persona con lscacucida % 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LUSADAEN CIA. LTDA. 

reúnen en las oficinas, ubicadas en la Avenida 6 de Diciembre 0E88-77 y Samuel 
Frtz, la Junta General y Universal de Socios de la Compañía 
LUSADAEN CIA. LTDA, 

Asisten ala Junta lo Siguientes socos: 
+ La señora Silvia Salgado, propietaria de 200 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
por un valor total de USD 200,00. + la señora Jackelme Maria Escorza Dóvia, propietaria de 200 
Participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
por un valor total de USD 200,00. 

Preside la Junta el señor Samiago David Pefaherrera Carrera y actúa como 
Secretario el Gerente General, señor Daniel Efraín Encalada Espinosa, 
Encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, los 
asistentes por unanimidad resuelven renunciar a convocatoria y constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios conforme lo dispuesto en el 
Aículo 238 del Ley de Compañía nde tata el guente punto del orden 
del día: 

PUNTO ÚNICO; Conocer y resolver respecto de la transferencia 
e participaciones sociales de la compañía. 

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad, razón por la 
call coracón del presen Juno y l Ordn el Da a tas quen 
aprobados por unanimidad. 

El Presidente declara instalada la Junta. Su desarrollo es el siguiente: 
PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver respecto de la transferencia de 
participaciones sociales de la compañía. 
Toma la palabra el Presidente, quien informa que es de interés de las socias de 
la Compañía ceder la totalidad de las participaciones que mantienen, esto es, el 
valor a favor de las señoras Nelly Esquetin! 
Cáceres y Estela María Proaño Álvarez; y de los señores Daniel Efraín Encalada 

Santiago David Peñaherrera. Diego Xavier Sarrade Esquetini y



CEDENTE] Ca = 
| (Cedente) 

  sn E E ao sa 

sima 
Alexandra 
Echeverria | USS 200.00    

Pestato el caro de cata sgn de ue se precconn ls orespondentes 
cesiones, quedara integrado de la siguiente manera: 

AAA Sa 
Socios 

[Daniel Era Encalada 
L Espinosa, 
ely Oderay Esquetini 

  

Esquetn 
nue! o Gaeta | % USEAdo0 

   
Estela Mara Pronio us$ 2000 | 
Álvarez = Lai TOTAL. 400 100% | US$ 400,00 

“Tras algunas deliberaciones, lo sacos aprueban por unanimidad la cesión delas 
ú“atrocientas participaciones de la compañía, e valor de US$ 1,00 cada una, en 
favor de las personas referidas, conforme los cuadros detallados. 

riatzas



No habiendo otro asunto que tratar, alas 10N45 el Presidente concede un receso. 
para la redacción de la presente Acto. 

Alas 11h00 se reinstala la Junta con la presencia de los socios anotados al nc, 
Se da lectura a través de secretaría dela presente Acta, la cua es aprobada por 'nanimidad y sin modificaciones. 

El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose ala firma del Acta por 
Parte delos sacos, el Presidente y el Secretano que certlica. 

  

Sivia Alecandra Echevena Salgado. María Escorza Dávila 
socto 

 



  

Certificado 

po mod a sn, od 2 Ct Dl Y 

términos contenidos on el Acta de la Junta. 

Quito D-M., 18 de julio do 2019 

Goreme 
LUSADAEN CIA. LTDA 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

cincuenta”- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS 
OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON 

TODO SU VALOR LEGAL) Leida que fue la present escritura a 
los comparecientes por mi, la Notaria s atiican en ella y fman 
conmigo en unidad de acto detodo lo cual doy fe Y 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

y Y 
917 1890, 

  

VicEsima Se Otorgó ante mí, en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA de la 

PRIMERA CESION DE PARTICIPACIONES otorgado por JACKELINE MARIA 
ESCORZA DAVILA Y SILVIA ALFXANDRA ECHEVERRIA 
SALGADO a favor de DIEGO XAVIER SARRADE ESQUETINI Y 
OTROS, Sellada y firmada en Quito, veintitrés de agosto de dos mil 
diecinueve 
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203 MIL DIBCIOCHO— DEBIDAMENTE SELLACA Y 71 
DE SEDTIDMDRE DEL 00S mil DIECONEVE -10. 
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REGISTRO MERCANTI. DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

2. RAZÓN DESCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑÍA DF nESPONSARUIDAO 
UremDA, 

  

    

  

CESIDNARIO AS JACKEUIEESCORZA CEDE 120 PART A DAMEL ENCALADA, 40 PART A ELY 
TSQUENIN, 40 18KT ASANIIAGO PERAMERRIRA, SIVÍA ECHEVERRA CEDE Y 80 PRAT A NEL 
SQUETIN, 5D PART A DIEGO SABRANDE, 40 PAT A MANUEL GAETAN Y 20 PART A ESTELA 
PROAÑO. SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION "2285 DL REGISTRO MERCANTIL DE 
poro     
  

CURE ENMENDADUNA ALERÓN O MODIICACIÓN ALTOXTO DEA PRESENTEARIÓN TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAMOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO O INSCAPCIÓN SEGUÍA NORMANIVA MENTE 
cun! Poca ve aiii gano 

ms a ps 
DIRECCIÓN KE REGISTRO: AV MARISA!         
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